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Tingo fularia, 06 de mano de 2019.

VISIo; el lnforme N" 031-2019-GAF-MPLP de fecha 04 de mano, del Gerento de AdministraciÓn y

Finanzas, mediante elcualso/lcifa ta designación detComité de Selección para la contrataciÓn de eiecuciÓn de

obras, como: Contratación de ejecución de obra: Creación de los servic ios de Agua Potable y disposiciones

Excretas en el Caserlo de Capitán §ofo, Disfrifo de Casfl'llo Grande, Provincia de Leoncio Prado - Huánuco;

de ejecución de obra: Mejoramiento de los Servícios Educativos en ,a lE N"32540 Primero de

Distrito de José Crespo y Castillo, Provincia de Leoncio Prado - Huánuco; propuesta que se efectúa en

atención al lnforme lf 060-201 9-EA,SGI-GA F-MPLP/TM de fecha 28 de febrero de 2019, del Especialista en

Adqulsiclones y et lnforme N"093-2019-EA-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 01 de Marzo de 2019, de la Subgorencia

de Logística.

COIIISIDÉRAIVOO;

Que, e/ artícuto 194' de ta Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

ConstitucionatNos 27680, 28607 y 30305, estab/ece que las municipalidades provinciales y distrita/es son /os órganos

gobierno tocal. Tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asunfos de su competencia,

con el Art. ll detTítulo Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia

facuttad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de administración, con suieciÓn al ordenamiento
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jurídico;

Que, en el inciso a) del numerat 8.1 det artícuto Bo de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones de/ Estado,

modificado por Decreto Legistativo No 1444, se esfab/ece que: ElTitular de la Entidad, que es la más alta autoridad

ejecutiva, de conformidad con sus normas de organización, que ejerce /as funclones previsfas en la Ley y su

Regtamento para ta aprobación, autorización y supervisión de /os procesos de contrataciÓn de blenes, servicios y

obras. Asimlsm o, en el artícuto B' de mencionada Ley, señala en su numeral 8.2 que: La Entidad puede conformar

Comités de Se/ecclón, que son órganos coleglados encargados de seleccionar al proveedor que brinde /os bienes,

servlclos u obras requeridos por e! área usuaria a través de determinar contratacion. El reglamento eslab/ece su

composición, funciones, responsabilidades, enfre otros;

Que, en el numeral 41.1 del artícuto 41' det Regtamento de la Ley de Contrataciones de/ Esfado, aprobado

por Decreto Supremo N" 344-201\-EF, señala que: Para convocar un procedimienlo de se/ecciÓn, esfe corresponde

estar incluido en el Plan Anual de Contrataciorps, conlar con el expediente de contrataciÓn aprobado, haber

desisnado al gomité de seleccion.cuando corresponda, y contar con /os documentos del procedimiento de

setección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a to que esfa0/ece el Reglamento. Asimismo,

en el artículo 44' de dicho reglamento, señala en su numeral 44.1 que: El comité de selecciÓn está integrado por fres

(3) miembros, de /os cuales uno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataclones de la Entidad y por lo menos

uno (1) tiene conocimiento técnico en et objeto de ta contratación. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los

procedimientos de se/ecclón para la contratación de ejecución de obras, consultoria en generaly consultoría da obras,

de los fres (3) miembros que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento

técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el artículo 217;

Que, mediante lnforme N" 031-2O19.GAF-MPLP de fecha 04 de marza, del Gerente de AdministraciÓn y

Finanzas, prapone a la Gerencia llunicipat, la conformación del Comité de Se/ecclón p ara la ContrataciÓn de eiecuciÓn

de obras, referido en el lnforme N' 093-201|-EA-SGI-GAF-MPLPITM de fecha 01 de mano de 2019, delSubgerente

de Logistica;
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Que, en concordancia con las crtadas normas legales es necesario formalizar mediante un acto resolutivo

la Conformación det Comité de Selección encargado de llevar a cabo los procedimientos de se/ección que contiene el

lnforme N" 093-2019-EA-SGI-GAF-MPLP/TM de fecha 01 de mano de 2019;

Por lo expuesto, al documenfos yislos, y conforme a las atribuciones conferidas de acuerdo a la ResoluciÓn

de Alcaldia N'221-201?-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SE RESUETVE:

Artículo Primero: DES/GIr/AR al Comité de Se/ecclón encargado de llevar a cabo el procedimiento de

setección de la Adjudicación Simplificada para la Contratación de ejecución de la obra: Creación de los seryícios

de Agua Potable y disposiciones de Excretas en el Caserio de Capitán Soto, Dlstrito de Castillo Grande,

Provincia de Leoncio Prado - Huánuco, quedando el mencionado Comité de Se/ección designado de la forma

srguienle:

lng. Marco Antonio Palacios Adauto

22506804 Resrdenfe de Obra

loao48-9@hotmail.com

Tec. lnformática Mac Harry Pulido

43607823
Romero

Técnico de Contrataciones

com

Articulo Seaundo: DES/GNAR al Comité de Se/ecclón, encargado de llevar a cabo el procedimiento de

selección de Licitación Púbtica para la Contratación de ejecución de obra: Meioramiento de los Servicios

Educativos en la lE N"32540 Primero de Mayo, Distrito de José Crespo y Castillo, Provincia de Leoncio Prado

- Huánuco, quedando el mencionado Comité de Selección designado de la forma s(uiente:

lng. Micaela V. Zelada Masgo

Subgerente de Formulación y Eiecución de

Proyectos
com

Tec. lnformática Mac Harry Pulido

Romero
Técnico de Contrataciones

Articulo Tercero: ESTABLECER, que los Comlfés de Se/ección deslgnados en virtud de /os arfículos

precedenfes actuara con la debida observancia de las normas seña/adas en la Ley N"30225 - ley de Contrataciones

de/ Estado y sus normas modif¡catorias y su Regtamento aprobado por Decreto Supremo N"344-2018-EF.
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Lic. Adn. Emily L. Aguire Palacios

Subgerente de Logístlca

M i ly 0 200 2@h ot m ai l. c o m

SUPTEIVIESTITULARES
DNI

NOMERES Y APELLIDOS
DNICARGO

NOIT,,BRES Y APELLIDOS

4296086522514622

/ng, Luis A. Torres Escalante

Suógerente de Asentamienfos

Humanos,
T o r r e s20 0 9cs a@q m a il. c om
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lng. Victor D. Anaya Espinoza

Gerente de lnfraestructura de Desarrollo

Local

Victoñ13@hotmail.com

10376713MIEMBRO

lng. Micaela V. Zelada Masgo

Subgerenle de Formulación y Ejecución de

Proyectos

mi c azel ad a@hotm ail. co m

42632408MIEMBRO

Lic. Adm. Emily L. Aguirre Palacios

Subgerente da Logistica ;
Mi I y 0 200 2@hot m ail. c o m

CARGO
IIIULARES

DNI
SUPIE''JIES

DNI
IVOMBRES Y APELLIDOS

^/OMBRES 

Y APELLIDOS

PRESIOENIE

lng. Víctor D. Anaya Espinoza

Gerente de lnfraestructura de Desarrollo

Local

V i ct o t9 1 3@.h ot ma i l. co m

22514622

lng. Luis A. Torres Escalante

Subgerenfe de Asontamientos

Humanos.

T or re s 200 Bc s a@g mai l. com

/
42960865

MIEMBRO 22506804

lng. Marco Antonio Palacios Adaufo

Residenle de Obra /
Joao48-9@hotmail.com

/
10376713

MIEMBRO 43607823 42632408
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Artícuto Cuarlo: EIVC,ARGAR a la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas, et cumplimiento de la presente

según conesPonda.

Regíslrese, Comuníquese y Cúmplase
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